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trien médico previo. El ministro compi ¡ente es
ta Mecerá el modo de ejecución de este examen.

Queda prohibido el matrimonio de las perso
nas atacadas de enfermedades venéreas. de le
pra o ce  enajenación mental El matrimonio de 
las personas atacadas de tuberculosis adelanta - 
da y transmisible deberá atrasa'se unos seis 
meses. Si este plazo fuera insuficiente se otor
gará una prórroga de igual duración .Yo se 
prolongará más este plazo de espera; pero el 
médico interesado tiene el deber ae prevenir a 
los contrayentes de! peligro de la enfermedad y 
ce ¡os inconvenientes del matrimonio (1i.

Medidas de phoeilaxis especial

17- La omisión voluntaria /me paite de 
los facultativos y  de 'os pench' ñutes y en
viad roñas, (le las rey fus de profilaxis en el 
aiorlo , parto y  puerperio. ns> como de fas 
necesarias p a ra  prevenir la rey aera por o f
talmía purulenta délos recién uncidos.

P enalidades. — Comprobada i<i omisión, se 
impondrá al facultativo, prociicante o comadro
na una mulla de 100 a 500 péselas o arresto 
subsidiario; y si por falla de las medidas de 
protilaxis necesarias, resallare cu los niños la 
oftalmía purulenta, dichas mullas se elevarán 
hasla 1.500 pesetas, más la pena de an esio ma 
yor en su grado iniiiiuiuio Dichas sanciones se 
aplicarán por las autoridades s milaiias \ judi
ciales. respectiva.nene.

En los casos de reincidencia se duplicará 
la penalidad establecida, con prohibición del 
ejeicicio profesional por un liempo no menor 
de un año ni mayor de cinco, según las circuns
tancias que concurran en cada caso (2)

S alubridad de las viviendas

18 Ln neqotita o resistencia por parle  
tie los dueños de viviendas v de aloja míenlos 
en y en era!, asi como de los esl i¿lcci míenlos 
industriales y de educación pablen  o priva
da y  ríe los de cenia, consumo, pripnración, 
almacenamiento y fabricación <!e sustancias 
alimenticias, etc., para dolarlas de. las con
diciones minimas de hi gene y  sal ah ufad <¡ae 
señalen tas a alo rulad es sand rías, tu vista 
de lo queprerenyaa los respectivos rey!amen - 
los.

P enalidades. —Las conlravenciones de ê -fe 
oiden seiáu castigadas en la fo> ma siguiente:

a) Si se trata de viviendas de alquib'r, con 
la pérdida del importe dtd arriendo de lodos los 
pisos, si la causa de 'a insalubridad afecta a 
todo el edificio, o con la pérdida del alcjuilei de

Ti Pe !a novísima Ley Saniiari > de Turquía.
2 E n  tos Estados lim óos  es obligatoria la prácti

ca de la profilaxis contra la oftalmía purulenta t.c .os ie 
cien nacidos, imponiéndose a los facultativos. cornado» 
ñas y enfermeras, mullas que no pasarán de l,H| (.o ares 
oni i s iónque no excederá de seis meses. > en cunos 
casos, las dos sanciones reunidas.

la habitación correspondiente, si aquélla es'á 
localizada

Si a pesar de ésfo no se hiciera la reforma, 
se ejecutará por la Administración sanitaria mu
nicipal con cargo al propietario, y de no existir 
éste, con cargo al valor del inmueble.

I>) En los demás edificios comprendidos en 
esle grupo, se decretará la clausura del estable 
cimiento, haciendo responsable de la indemni 
zacióu de los daños y perjuicios causados, a 
los arrendatarios o a los dueños del edificio. 
En ningún caso podrán estos establecimientos 
abráse de nuevo, cualquiera que sea el uso a 
que se destinen, sin la autorización de la Sani
dad oficial

Aparte de estas sanciones, se castigarán los 
desacatos que se produzcan con multas de 500 
a 2 500 pesetas, o arresto subsidiario, y con 
penas de arresto mayor en su grado mínimo, 
por las autoridades gubernativas y judiciales, 
respectivamente ( 1)

Asistencia facultativa

La nc/alien por /m rle de los facultativov 
mediros y  farmacéuticos para prestar los res- 

¡ pediros auxilios profesionales que les sean re 
clamados en rosos de uryeucut y  aun sin serle, 
ruando se uta/uen a facilitar tos /trímeros ser
ete ios en enferm edades a yudos no existiendo 
olios faculta tiros de esta clase m  la localidad. 
(lauque cu uno y  otro raso coa derecho a p e rc 
ibir los honorarios correspondientes con caryo 
a Insta teresado v, o a tos Ay untamientos, si se 
trata de sujetos pobres y  el facultativo no esta 
adscrito a ! o fícneficencia .11 un i ¡mi.

1 Las viviendas que sean insalubres en grado máx 
mo y no sean susceptibles de reformas que las corrijan, 
serán demolidas, o cuando menos, clausuradas por acu. i - 
do de los Ayuntamientos, previo informe de las Juntas 
municipales de Sanidad.

Lo misino la clausura que la demolición exige la de
claración do expropiación forzosa por insalubridad.

La demolición exige la tramitación del expediente acre 
díiamlo la necesidad de hacerla, con indemnización al 
propietario del valor señalado a la tinca por dos arqtn 
ledos tasadores señalados por las p ares, y si fuera nc 
ce>aru\ por un tercero en discordia. Del valor del iu 
mueble apreciando su insalubridad, se descontará el ¡ni 
porte ríe los gasios que ol ivóte la demolición y el arras 
iré de nerras.

La responsabilidad de carácter penal de las casas tu 
salubres alcanzará a los propietarios de uno y oiro grupo, 
cuando, ademas de oponerse a los acuerdos de los Ayun 
lamienlos. empleen procedimientos de resistencia que 
dificulten la ejecución de la» obras o el cumplimiento de 
dichos acuerdos. Incurrirán, por tanto, en tus penas 
de arresto mayor a prisión correccional en su grado nu 
nim.i. según la graduación del daño causado.

La legislación inglesa auloti/.a a la Sanidad para de
c r e t a r  el desalojamiento de las viviendas insalubres, y. 
además, para hacer ejecutar las obra» de saneamiento 
necesarias por cuenta Oel propietario o a expensas del 

| valor del edificio, si aquéi se negase a hacerlas.
La ley de Sanidad de la República Argentina garantiza, 

en una forma pareada, la etecuctón de las obras de su 
tn-amien'o de edificios y exime de la obligación del pago 
de lo» alquileres a los arrendatarios o inquilinos cuando 
lo» propietarios han dejado transcurrir el plazo que la 
Sanidad Ies ha señalauo para hacer la reforma.
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